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 INTRODUCCIÓN 

En congruencia con los principios democráticos de transparencia y rendición de cuentas, y en 

estricto cumplimiento a los ordenamientos legales aplicables, la Dirección de Innovación 

Gubernamental, presenta el Informe Anual de Ejecución  del Plan De Desarrollo Municipal 2016-

2018, por medio del cual se da cuenta de las acciones realizadas y los resultados alcanzados por 

la Administración Pública Municipal durante el ejercicio fiscal 2017.  

La intención del presente documento es contribuir a una administración eficiente y eficaz, movida 

por los principios de la planeación estratégica los cuales son la base para el  seguimiento y la 

evaluación periódica y sistemática de la actividad gubernamental, de tal manera que se puedan 

contrastar los objetivos y estrategias definidas con los avances reportados a través de los informes 

mensuales. 

El Informe Anual de Ejecución del Plan Desarrollo Municipal de Chalco, se integró con base en la  

Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018. 

Siendo este un instrumento que apoyo los procesos de modificación programática presupuestal en 

el ejercicio de las acciones y recursos de las dependencias y entidades públicas, con el fin último 

de alcanzar mejores resultados institucionales. 

El documento está organizado en capítulos, el primero corresponde al marco legal, el segundo a la 

metodología empleada para llevar a cabo la evaluación; los capítulos tres  y cuatro constituyen la 

parte central del informe, uno de ellos integra los datos generales y el otro contiene información 

específica desagregada por pilar y objetivo. 

El presente documento incluye los resultados obtenidos de la evaluación de 52 programas 

presupuestarios entre el periodo de enero a diciembre del año fiscal 2017. En los programas se  

conjuntan los proyectos y las metas establecidas en el formato PbRM-02ª, así como sus gráficas. 
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I. MARCO JURIDICO 

 

CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Artículo 327.- … 

En el caso de los municipios esta responsabilidad recae en la Contraloría Interna. 

La evaluación del desempeño se hará en función a los objetivos y metas de los programas 

presupuestarios, y demás elementos de programación y para tales efectos se diseñará, 

administrará y operará el Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Artículo 327 A.- … deberán enviar a la Secretaría o la Contraloría, según sea el caso, a través de 

las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o su equivalente, los 

resultados obtenidos de la evaluación, el informe del comportamiento del ejercicio presupuestal y el 

informe de avance programático en forma mensual y trimestral respectivamente, para la revisión, 

seguimiento y evaluación del desempeño del cumplimiento de los objetivos y metas establecidas 

en los proyectos aprobados en relación con el presupuesto y ejercicio. 

En el caso de los municipios, los informes a que se refiere este artículo, se enviarán a la Tesorería. 

Artículo 327 B.-… la Tesorería y los órganos de control interno, en coordinación con las Unidades 

de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o la unidad administrativa responsable de 

realizar estas funciones, en el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán periódicamente 

a través del sistema de control y evaluación del desempeño que establezcan, los resultados de la 

ejecución de los programas en relación con el ejercicio del presupuesto. 

Los órganos de control interno en el ejercicio del presupuesto, vigilarán que no adquieran 

compromisos que rebasen el monto mensual del gasto que se les haya autorizado.  

Será causa de responsabilidad de los titulares de las dependencias, entidades públicas y unidades 

administrativas municipales, contraer compromisos fuera de los montos mensuales aprobados en 

sus presupuestos. 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro 

de los primeros cuatro meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse 

anualmente.  

 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 

desarrollo:  

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal 

y sus programas;  

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 

prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir 

los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda;  

 

Artículo 20.- Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de 

las dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o de 

los servidores públicos de los municipios, en materia de planeación democrática para el desarrollo:  

 IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos,  

metas y prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución; 

Artículo 35.- Las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades administrativas y 

servidores públicos, conforme a las facultades y obligaciones contenidas en este capítulo, 

reportarán periódicamente los resultados de la ejecución de los programas a la Secretaría, y en el 

caso de los municipios, a quien los ayuntamientos designen.  

Artículo 36.- La Secretaría y los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, establecerán la 

metodología, procedimientos y mecanismos para el adecuado control, seguimiento, revisión y 

evaluación de la ejecución de los programas, el uso y destino de los recursos asignados a ellos y la 

vigilancia de su cumplimiento. Para la elaboración e integración de los informes de evaluación 

habrán de considerarse entre otros elementos, los indicadores del Sistema Estatal de Información 

e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral, aplicados al proceso de planeación 

democrática para el desarrollo, de conformidad con lo dispuesto por el ordenamiento de la materia 

y demás disposiciones aplicables.  
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Artículo 37.- En cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los planes de desarrollo 

estatal y municipales, los titulares de las dependencias, entidades públicas, organismos, unidades 

administrativas y demás servidores públicos serán responsables de que los programas se ejecuten 

con oportunidad, eficiencia y eficacia, atendiendo el mejoramiento de los indicadores para el 

desarrollo social y humano y enviarán a la Secretaría cuando ésta así lo solicite, los informes del 

avance programático-presupuestal para su revisión, seguimiento y evaluación, y en el caso de los 

municipios, a quien los ayuntamientos designen.  

Artículo 38.- Las dependencias, organismos, entidades públicas, unidades administrativas y 

servidores públicos, deberán realizar la evaluación a fin de asegurar el cumplimiento de los 

objetivos y metas, así como la mejora de los indicadores de desarrollo social y humano y, en su 

caso, emitirán dictamen de reconducción y actualización cuando sea necesaria la modificación o 

adecuación de la estrategia a la que se refiere el artículo 26 de esta Ley, dictamen que habrán de 

hacer del conocimiento inmediato de la Secretaría o del ayuntamiento en el ámbito de su 

competencia, para que a su vez, se reformule el contenido de la estrategia de desarrollo.  

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los 

municipios del Estado realizarán las siguientes acciones:  

VI. Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la ejecución de 

sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, 

objetivos y metas de sus planes de desarrollo y programas; 

Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores públicos 

que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán las 

siguientes funciones: 

II.  En materia de información: 

… 

 e) Reportar al COPLADEM, los resultados de ejecución de los planes y programas, con la 

periodicidad que el mismo establezca. 

… 
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VI. En materia de evaluación:  

 a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que permita medir el 

desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de los resultados obtenidos en el 

logro de sus objetivos y metas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los programas 

de mediano y corto plazo;  

c) Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la Administración 

Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, el cual 

deberá ser enviado al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura Local, en forma anexa a 

la cuenta de la Hacienda Pública del Municipio. 

V. En materia de seguimiento y control: 

a) Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio presupuestal y al 

cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual autorizado; 

    

Artículo 67.- El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos veces al año, la primera, al rendir 

su informe de gobierno el Presidente Municipal y la segunda al cierre del ejercicio presupuestal, 

constituyéndose dicha evaluación como parte integrante de la Cuenta Pública Municipal.  

Las revisiones tendrán como propósito determinar los avances y logros de los objetivos, 

estrategias, líneas de acción y metas intermedias y los resultados de la evaluación servirán para 

reorientar los programas y acciones de esta esfera de gobierno.  

 

Artículo 71.  Las evaluaciones del Plan de Desarrollo Municipal se realizarán en sesión especial 

de cabildo y en todos los casos, deberán participar los miembros integrantes del COPLADEMUN. 

 

Artículo 75.- Las evaluaciones a las que hace referencia el artículo anterior, será responsabilidad 

en cuanto a su integración respecto de los programas, proyectos y áreas de su competencia, de 

las unidades de información, planeación, programación y evaluación a las que se refiere el artículo 

20 de la Ley.  

Los Ayuntamientos, en el ámbito de sus atribuciones definirán los mecanismos e instrumentos para 

evaluar la gestión municipal atendiendo a lo dispuesto en la fracción VI del artículo 19 de la citada 

Ley.  
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II. METODOLOGIA 

El quehacer gubernamental se enfoca en consolidar el proceso presupuestario (Planear, 

Programar, Presupuestar, Ejercicio y Control, Seguimiento, Evaluación y Rendición de cuentas), 

mediante la evaluación de los programas presupuestarios municipales para identificar los 

resultados obtenidos en cumplimiento de los objetivos preestablecidos en el Plan de Desarrollo 

Municipal 2016-2018. 

En este contexto se evalúa la gestión y sus resultados, verificando su cabal cumplimiento en 

cuanto a metas e indicadores, de tal manera se generará información que sustentará la toma de 

decisiones, basadas en el impacto de las políticas públicas, el efecto en la mejora del nivel y 

calidad de vida de los Chalquenses. 

La evaluación como parte del proceso de mejora continua de la planeación estratégica, es 

concebida como: “El proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficiencia, eficacia, 

economía, calidad,  resultados e impacto con que han sido empleados los recursos destinados a 

alcanzar objetivos previstos, posibilitando la determinación de las desviaciones y la adopción de 

medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipio”  Fuente: Gaceta 

de Gobierno 35, 23 de febrero de 2017,  pág. 4. 

La evaluación se entiende como el análisis sistemático de las políticas públicas; el desempeño, la 

valoración de objetivos, metas, conocer su impacto, su sostenibilidad y los resultados de eficiencia, 

eficacia, economía y calidad. Por lo tanto, la evaluación se enfoca a las acciones hacia resultados 

y como una herramienta técnica que ayuda a mejorar la gestión a partir de la información 

generada.  

La evaluación contribuye a fortalecer y profundizar la institucionalidad democrática si logra: Mejorar 

la calidad de los servicios públicos en el bienestar de la población, si garantiza una gestión más 

trasparente e información sobre la eficiencia del uso de recursos y si da a conocer el valor público 

de las acciones gubernamentales. 

En este marco, la evaluación del PDM 2016-2018 se sustenta en una metodología integral que 

retoma los criterios de calidad del CONEVAL. El objetivo de la evaluación consiste en valorar el 

beneficio que obtuvo la sociedad Chalquense durante el año fiscal 2017 a partir del ejercicio del 

gasto público y la obtención de resultados. Es importante destacar que con dicho esfuerzo de 

monitoreo y evaluación se ratifican o, en su caso, reorientan las políticas gubernamentales 

establecidas para esta gestión de gobierno estatal. 
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Metodología de evaluación: dos ámbitos;  

Eficacia: Es el grado en que un proyecto o programa alcanza sus objetivos y logros previstos y 

cumple con los resultados esperados. Se da atención a las líneas de acción, a través del resultado 

de metas y del comportamiento de los indicadores. 

Eficiencia: Es la medida en que los insumos (fondos, conocimientos, tiempo) se convierten en 

resultados. Ejercicio del gasto. Análisis de la información financiera relativa a los recursos 

ejercidos; en consecuencia, a la aplicación oportuna y suficiente del gasto público para su 

contribución al logro de los objetivos, metas y líneas de acción comprometidos en el Plan y sus 

programas. 

Cabe mencionar que la metodología se diseñó en función de las características y prioridades del 

Municipio; contiene elementos indispensables para un diagnóstico integral de la ejecución del Plan. 

Su aplicación se orienta a la obtención de información cualitativa y cuantitativa para el 

fortalecimiento y reorientación de la política gubernamental, a partir de la evaluación a mitad de la 

gestión, en materia de desarrollo social y económico, de seguridad y de gestión pública. 
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III. RESUMEN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. INFORME GENERAL DEL PDM 
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V. INFORME POR PILAR Y EJE 
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VI. INFORME POR TEMA DE DESARROLLO PDM 
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VII. INFORME POR ACTIVIDADES 

Gobierno Solidario 
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Municipio Progresista 
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Sociedad Protegida 
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Gestión Gubernamental Distintiva 
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